
  ACTA

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

JGL/2022/15 La Junta de Gobierno Local

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 11 de agosto de 2022

Duración Desde las 8:30 hasta las 9:15 horas

Lugar AYUNTAMIENTO NAVALVILLAR DE PELA

Presidida por Francisco Javier Fernandez Cano

Secretario María Severiana Fernández Vera

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

80061630X Francisco Javier Fernández Cano SÍ

33989862W Eugenio Díaz Miranda SÍ

08692035J Antonio Sánchez Carrasco SÍ

76231037K Juan Baviano Ramos SÍ

80058607T María Severiana Fernández Vera SÍ

50053590R Montserrat Gónzalez Ramos SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA

 

Aprobación del acta de la sesión anterior
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Los asistentes presentes en el Ayuntamiento manifiestan haber recibido copia del borrador del 
acta de la sesión ordinaria, celebrada por la Junta de Gobierno Local el día veintiocho de julio 
de dos mil veintidós. Estando al tanto de su contenido, es aprobada por unanimidad sin 
enmienda o rectificación alguna.

 

Expediente 636/2022. Procedimiento Genérico. Solicitud de Cambio de 
Titularidad de Vado Permanente en c/ Espronceda, 3 que aparece a nombre de 
Antonio Pérez Maximiano. Tomàs Ruíz Muñoz

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Tomás Ruíz Muñoz: expone que por compra de vivienda en dicha dirección, 
solicita  cambio  de  titularidad  del  vado  permanente  con  número  160, 
actualmente a nombre de Antonio Pérez Maximiano, habiéndo justificado su 
propiedad.  La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad,  accede  a  lo 
solicitado, debiendo pagar la tasa correspondiente. De dicho acuerdo se dará 
traslado al Padrón de Vados, al Departamento de Intervención, a la Policía 
Local y al Concejal de Seguridad Ciudadana y Vial.

 

Expediente 906/2022. Solicitud de Devolución de Garantía. Solicitud devolución 
fianza RCDS, Comunicación Previa de Obras en c/ San Francisco Javier, 4 de 
Obando. José María Gallardo Murillo.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Jose María Gallardo Murillo: solicita devolución de la fianza de RCD,s de 50,00 euros, 
depositada en Caja Rural de Extremadura (Pago con tarjeta) el día 27/07/2022, en concepto de 
gestión de RCD,s, correspondiente a la obra en c/ San Francisco Javier, 4 de Obando. 
Comprobada la documentación presentada (Solicitud, Justificante de Entrega de Residuos de 
Construcción y Demolición (RCD)), la Junta de Gobierno Local acuerda la devolución de la 
fianza. De este acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención y Urbanismo.

 

Expediente 883/2022. Procedimiento Genérico. Solicitud Devolucion de 10 
euros pagados por Campamento de Verano 2021 (4º Bloque) suspendido por 
motivos de Covid.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Rosa  Concepción  Granjo  Sánchez: expone  que  el  año  pasado  a 
consecuencia del  Covid se canceló el  4º Bloque de los Campamentos de 
Verano organizados por el Ayuntamiento y se informó que se procedería a la 
devolución del importe pagado, por lo que solicitan el abono del mísmo. La 
Junta de Gobierno Local informa que desde el Ayuntamiento se procedió a la 
devolución del mísmo, fecha de la operación 08/07/2021 y nº de Operación 
120210001401.
Susana Horrillo Ruiz: expone que el año 2021 a consecuencia del Covid se 
canceló el  4º  Bloque de los Campamentos de Verano organizados por  el 
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Ayuntamiento, donde participaba su hijo J.G.H.. Se informó que se procedería 
a la devolución del importe pagado, por lo que solicita el abono del mísmo. La 
Junta  de  Gobierno  Local  concede  lo  solicitado,  debiendo  proceder  a  la 
devolución de 10 €. De dicho acuerdo se dará traslado al Departamento de 
Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.
Guadalupe  Pachón  Blázquez: expone  que  el  año  2021  a  consecuencia  del  Covid  se 
canceló  el  4º  Bloque de los  Campamentos de  Verano organizados por  el  Ayuntamiento, 
donde participaba su hijo D.P.P.. Se informó que se procedería a la devolución del importe 
pagado, por lo que solicita el  abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local  concede lo 
solicitado, debiendo proceder a la devolución de 10 €. De dicho acuerdo se dará traslado al  
Departamento de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.
Verónica  Serrano  Aragoneses: expone  que  el  año  2021  a  consecuencia  del  Covid  se 
canceló  el  4º  Bloque de los  Campamentos de  Verano organizados por  el  Ayuntamiento, 
donde participaba su hijo I.H.S.. Se informó que se procedería a la devolución del importe 
pagado, por lo que solicita el  abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local  concede lo 
solicitado, debiendo proceder a la devolución de 10 €. De dicho acuerdo se dará traslado al  
Departamento de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.
Tamara Gómez Ruíz: expone que el año 2021 a consecuencia del Covid se canceló el 4º 
Bloque de los Campamentos de Verano organizados por el Ayuntamiento, donde participaba 
su hijo P.M.G.. Se informó que se procedería a la devolución del importe pagado, por lo que 
solicita el  abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local concede lo solicitado, debiendo 
proceder a la devolución de 10 €. De dicho acuerdo se dará traslado al Departamento de 
Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.
Yurena Sánchez Asensio: expone que el año 2021 a consecuencia del Covid se canceló el 
4º  Bloque  de  los  Campamentos  de  Verano  organizados  por  el  Ayuntamiento,  donde 
participaba su hija A.F.S.. Se informó que se procedería a la devolución del importe pagado, 
por lo que solicita el abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local concede lo solicitado, 
debiendo  proceder  a  la  devolución  de  10  €.  De  dicho  acuerdo  se  dará  traslado  al 
Departamento de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.
Cristina Moñino Jimeno: expone que el año 2021 a consecuencia del Covid se canceló el 
4º  Bloque  de  los  Campamentos  de  Verano  organizados  por  el  Ayuntamiento,  donde 
participaba su hijo M.A.M.. Se informó que se procedería a la devolución del importe pagado, 
por lo que solicita el abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local concede lo solicitado, 
debiendo  proceder  a  la  devolución  de  10  €.  De  dicho  acuerdo  se  dará  traslado  al 
Departamento de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.
Raquel Masa Pacheco: expone que el año 2021 a consecuencia del Covid se canceló el 4º 
Bloque de los Campamentos de Verano organizados por el Ayuntamiento, donde participaban 
sus hijos A.A.M. y V.A.M.. Se informó que se procedería a la devolución del importe pagado, 
por lo que solicita el abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local concede lo solicitado, 
debiendo  proceder  a  la  devolución  de 20  €.  De  dicho  acuerdo  se  dará  traslado  al 
Departamento de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud. 
Virginia Blázquez Sierra: expone que el año 2021 a consecuencia del Covid se canceló el 
4º  Bloque  de  los  Campamentos  de  Verano  organizados  por  el  Ayuntamiento,  donde 
participaba su hija L.S.J.. Se informó que se procedería a la devolución del importe pagado, 
por lo que solicita el abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local concede lo solicitado, 
debiendo  proceder  a  la  devolución  de 10  €.  De  dicho  acuerdo  se  dará  traslado  al 
Departamento de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.
María  Inmaculada Cruz Cañada: expone que el  año  2021 a consecuencia  del  Covid  se 
canceló  el  4º  Bloque de los  Campamentos de  Verano organizados por  el  Ayuntamiento, 
donde participaba su hijo J.A.A.C. Se informó que se procedería a la devolución del importe 
pagado, por lo que solicita el  abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local  concede lo 
solicitado, debiendo proceder a la devolución de 10 €. De dicho acuerdo se dará traslado al 
Departamento de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud. 
Caridad Serrano Fernández: expone que el año 2021 a consecuencia del Covid se canceló 
el  4º  Bloque  de  los  Campamentos  de  Verano  organizados  por  el  Ayuntamiento,  donde 
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participaban sus hijos P.J.S  y  P.J.S.. Se  informó  que  se  procedería  a  la  devolución  del 
importe pagado, por lo que solicita el abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local concede 
lo solicitado, debiendo proceder a la devolución de 20 €. De dicho acuerdo se dará traslado al 
Departamento de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.
Angui Miluska Vargas Arboleda: expone que el  año 2021 a consecuencia del  Covid se 
canceló  el  4º  Bloque de los  Campamentos de  Verano organizados por  el  Ayuntamiento, 
donde participaba su hijo A.A.V.. Se informó que se procedería a la devolución del importe 
pagado, por lo que solicita el  abono del mísmo. La Junta de Gobierno Local  concede lo 
solicitado, debiendo proceder a la devolución de 10 €. De dicho acuerdo se dará traslado al  
Departamento de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud.

 

Expediente 913/2022. Procedimiento Genérico. Solicitud Autorización para 
cruzar senda existente con un tubo para aliviar inundaciones que se producen 
en la misma cuando llueve fuerte. Ambrosio Sanz Masa

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Ambrosio Sanz Masa: expone que siendo propietario de la Parcela 16 del Polígono 24, en el 
término municipal de Navalvillar de Pela,  en la senda- camino Gangarral (524-9003) que se 
ha hecho en dicha Parcela, tiene un problema de agua cuando llueve fuerte y provoca la 
inundación del terreno, por lo que solicita permiso para cruzar el camino con un tubo y evitar 
las inundaciones.  La Junta de Gobierno Local , en base al informe emitido por el Guarda 
Rural del Ayuntamiento, comunica que esta Senda pertenece a las realizadas en la fase de 
Concentración Parcelaria y que su gestión aún pertenece a la Junta de Extremadura, por lo 
que debe ser Ésta quien autorice la obra. Desde este Ayuntamiento se dará traslado de esta 
petición al Servicio de Regadíos de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Junta de 
Extremadura.

 

Expediente 770/2022. Procedimiento Genérico. Solicitud Devolución de 10 
euros pagados por Campamentos de Verano (3º Bloque) 2022 ya que por 
motivos personales no puede asistir al mismo C.F.G. Rosa Concepción Granjo 
Sánchez.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Rosa Concepción Granjo Sánchez: expone que ha apuntado y abonado 10 € por 
Campamentos de Verano 2022 (3º Bloque) de su hija C.F.G. y por motivos personales no 
puede asistir, por lo que solicita la devolución del importe. La Junta de Gobierno Local, una 
vez comprobado,  accede a lo solicitado. De dicho acuerdo se dará traslado al Departamento 
de Intervención y a la Concejal de Educación, Cultura, Deportes y Juventud. 
 

 

Expediente 886/2022. Procedimiento Genérico. Solicitud Devolución Fianza 
RCDS Comunicación Previa de Obras en c/ Ronda Norte, 15 de Vegas Altas. 
Noelia Cendrero García.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Noelia Cendrero García: solicita devolución de la fianza de RCD,s de 50,00 euros, depositada 
en Caja Rural de Extremadura (Pago con tarjeta) el día 29/03/2022, en concepto de gestión de 
RCD,s, correspondiente a la obra en c/Ronda Norte, 15 de Vegas Altas. Comprobada la 
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documentación presentada (Solicitud, Justificante de Entrega de Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD) y Alta a Terceros), la Junta de Gobierno Local acuerda la devolución de la 
fianza. De este acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención y Urbanismo.

 

Expediente 907/2022. Solicitud de Devolución de Garantía. Solicitud devolución 
Fianza RCD Comunicación Previa de Obras en c/ Pedro Moñino, 16. Gabriel 
Merino González

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Gabriel Merino González: solicita devolución de la fianza de RCD,s de 50,00 euros, 
depositada en Caja Rural de Extremadura (Pago con tarjeta) el día 3/05/2022, en concepto de 
gestión de RCD,s, correspondiente a la obra en c/ Pedro Moñino, 16 de Navalvillar de Pela. 
Comprobada la documentación presentada (Solicitud, Justificante de Entrega de Residuos de 
Construcción y Demolición (RCD) y Alta a Terceros), la Junta de Gobierno Local acuerda la 
devolución de la fianza. De este acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención y 
Urbanismo.

 

Expediente 835/2022. Procedimiento Genérico.Solicitud Subvención para 
Fiestas de Agosto 2022 (4000 €) y justifica gastos de San Isidro 2022. Oscar 
García Huertas, Presidente Comisión Festejos de Vegas Altas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Oscar García Huertas, Presidente Comisión Festejos de Vegas Altas: expone que como 
Presidente de la Asociación "Comisión de Festejos de Vegas Altas" comunica que los días 5, 
6 y 7 de agosto se han celebrado las Fiestas Patronales en Honor al Emigrante, por lo que 
solicita que sea concedida la subvención por valor de 4000 euros. La Junta de Gobierno 
Local accede a lo solicitado debiendo justificar los gastos de los festejos. De dicho acuerdo 
se dará traslado al Departamento de Intervención. 

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

 

Gastos y Pagos

La Junta de Gobierno por unanimidad acordó aprobar los gastos y pagos siguientes, con 
indicación de la aplicación presupuestaria a las que deben ser imputados, para atender el 
normal funcionamiento de los servicios municipales:

 
Aplicación 

Presupuestaria
Nº. Factura Nombre Texto Importe

33401 22699 2022-0016-Bell ABELAIRA ADAMEZ 
ROSARIO

REPRESENTACION 
ESPECTÁCULO “BELL Y 
LA BATUTA MÁGICA” 
04/08/2022

5.566,00 €

15300 21000 Emit- 17 AGROPELA , S.L. MANTENIMIENTO 7,50 €

34200 22799 5100379535 AIR LIQUIDE, S.L. BOTELLA OXIGENO 
PISCINA 400,40 €

15300 21000 259 ARROYO GOMEZ RODILLO PISCINA 19,63 €
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TERESA

15300 21900 260 ARROYO GOMEZ 
TERESA PINTURA VIAL 297,10 €

15300 21000 261 ARROYO GOMEZ 
TERESA

PINTURA MURAL 
ORGULLO 258,27 €

15300 21900 262 ARROYO GOMEZ 
TERESA PINTURA VIAL 256,88 €

15007 22699 263 ARROYO GOMEZ 
TERESA

PINTURA LOCAL 
VECINAL VEGAS ALTAS 2.722,50 €

33400 22699 20220280
AUPEX

 
PARTICIPACION CINE DE 
VERANO 2022 2.000,00 €

15007 22699 D-37 AUTOCARES RAMOS 
VICENTE, S.L.

SERVICIO PISCINA 
MUNICIPAL V. ALTAS-
N.PELA - JULIO 2022

2.500,00 €

33000 20400 120-2022 AUTOCARES TUR 
VILLUERCAS, S.L.

VIAJE AL TEATRO 
ROMANO DE MERIDA 
22/07/2022

385,00 €

33800 22699 F22036 BENITEZ PINTOR IVAN ACTUACION ""REP LIPS"" 
(16/07/2022) 3.533,20 €

15007 22699 2 CÁCERES CUSTODIO 
JUAN CARLOS

ARRENDAMIENTO 
PLAZA TOROS 
DESMONTABLE FERIAS 
AGOSTO 2022

9.680,00 €

15007 22699 3 CÁCERES CUSTODIO 
JUAN CARLOS

ARRENDAMIENTO 
VALLAS ENCIERRO 
POPULAR PL. REYES 
HUERTAS 16/08/2022

7.356,80 €

91200 22601 008/2022 CAÑADA GALEANO 
MARIA CENTRO FLORES 60,00 €

23108 22799 3605 COOPERATIVA SAN 
ISIDRO LABRADOR

ACEITE RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

160,01 €

15300 21000 3586 COOPERATIVA SAN 
ISIDRO LABRADOR VARIOS JARDINERIA 16,20 €

92205 22799 F22-2688 COPIADORAS DEL 
GUADIANA, S.L.U.

LECTURA COPIAS 
OFICINAS AYTO - JULIO 
2022

188,31 €

92205 22799 F22-2687 COPIADORAS DEL 
GUADIANA, S.L.U.

LECTURA COPIAS 
CENTRO INFANTIL 
(01/06/22 A 12/07/22)

51,26 €

92205 22799 F22-2689 COPIADORAS DEL 
GUADIANA, S.L.U.

LECTURA COPIAS 
CONTABILIDAD - JULIO 
2022

116,81 €

92205 22799 F22-2690 COPIADORAS DEL 
GUADIANA, S.L.U.

LECTURA COPIAS UPP - 
JULIO 2022 139,61 €

16500 22100 9220728010129239 CURENERGIA, S.A.U. CONTADOR RESERVA 
RESIDENCIA MAYORES 22,71 €

16500 22100 9220728010129240 CURENERGIA, S.A.U. GRUPO BOMBEO RED 
DISTRIBUCION 155,51 €

16500 22100 9220728010129247 CURENERGIA, S.A.U. CENTRO INFANTIL 919,36 €

32300 22105 F001323240 DANONE, S.A. ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL 12,93 €

32300 22105 F001323241 DANONE, S.A. ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL 1,67 €

23108 22799 F001324532 DANONE, S.A.
ALIMENTOS RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

342,54 €

23108 22799 F001324533 DANONE, S.A.
ALIMENTOS RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

60,19 €

23108 22799 Emit- 223791 DISTRIBUIDORA DE 
HIGIENE EXTREMADURA

DETERGENTE 
RESIDENCIA MAYORES 
CON CENTRO DIA

47,48 €

15007 22699 FH220372 DSPRINT INNOVA, S.L. - 
SOLOIMPRENTA.ES

PROGRAMA FERIA 
AGOSTO 2022 2.017,35 €

33400 22799 22- 149 ESCUELA DE MUSICA Y 
DANZA SOLOMUSICA

SERVICIOS BANDA 
MUSICA - JULIO 2022 1.250,00 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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92200 22500 53A 2969 ESTACION ITV VEGA 
BAJA, S.A.

ITV VEHICULO 
MATRICULA BA4812W 64,97 €

23108 22799 0520336241.2 FAIN ASCENSORES, S.A. TECNICO ASCENSOR 
RESIDENCIA MAYORES 116,00 €

32300 22199 VTA-222217 FARCOSA, S.L. PRODUCTOS HIGIENE 
CENTRO INFANTIL 170,78 €

92200 21400 117/22 FERNANDEZ MASA 
ESTEBAN

REPARACION RENAULT 
CLIO 205,98 €

92200 21400 149/22 FERNANDEZ MASA 
ESTEBAN

REPARACION 
MERCEDES MB 92,69 €

23108 22799 010/2022 FERNANDEZ PACHON 
MONICA

ALIMENTOS RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

81,75 €

15300 21000 88534 FORCH, S.L. GUANTES OSM 112,51 €

92200 22002 216 GALLEGO CALVO 
ANTONIO

CARTUCHOS TINTA 
RESIDENCIA MAYORES 84,40 €

92200 21300 221 GALLEGO CALVO 
ANTONIO

ACCESORIOS CAMARA 
FOTOS 58,00 €

15007 22699 F1 222444 GASOLUEX, S.L. GASOLEO NAVE C/ 
CAMILO JOSE CELA 3.604,31 €

16200 22700 FV22-00 2279 GESPESA TRATAMIENTO 
RESIDUOS - JUNIO 4.857,11 €

16200 22700 FV22-00 2709 GESPESA
PRIMER SEMESTRE 2022 
- TRATAMIENTO 
ENVASES LIGEROS

1.537,82 €

15300 21000 22 2227 GUIL ACCESORIOS 
MUSICA, S.L.

ACCESORIOS 
ESCENARIO 761,39 €

23108 22799 045/2022 HERMANOS DELGADO 
GONZALEZ E.S.P.J.

ALIMENTOS RESIDENCIA 
MAYORES 196,92 €

23108 22799 047/2022 HERMANOS DELGADO 
GONZALEZ E.S.P.J.

ALIMENTOS RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

205,49 €

32300 22105 040/2022 HERMANOS DELGADO 
GONZALEZ E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL 14,60 €

32300 22105 041/2022 HERMANOS DELGADO 
GONZALEZ E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL 17,12 €

32300 22105 042/2022 HERMANOS DELGADO 
GONZALEZ E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL 20,36 €

32300 22105 043/2022 HERMANOS DELGADO 
GONZALEZ E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL 23,82 €

32300 22105 044/2022 HERMANOS DELGADO 
GONZALEZ E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL 22,48 €

32300 22105 046/2022 HERMANOS DELGADO 
GONZALEZ E.S.P.J.

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL 8,63 €

15220 21200 710 HIDALGO ENTONADO 
JAVIER

MOBILIARIO COCINA 
LOCAL ASOCIACIONES 
V. ALTAS

1.837,99 €

23108 22799 1020382575 LAGUIMAR SIGLO XXI, 
S.L.

ALIMENTOS RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

1.004,88 €

45400 62102 339 MANSILLA RAMIREZ 
JAVIER

REPARACION 
MAQUINARIA 65,13 €

15007 22699 24 MATIAS RUIZ CAÑADA E 
HIJOS, C.B.

VARIOS TRABAJOS 
CARPINTERIA EN 
EDIFICIOS MUNICIPALES

1.099,16 €

15007 22699 25 MATIAS RUIZ CAÑADA E 
HIJOS, C.B.

PUERTA SAPELLY OBRA 
VEGAS ALTAS 2.292,95 €

23108 22799 1943 MORALES NAHARRO 
MANUEL

ALIMENTOS RESIDENCIA 
DE MAYORES CON 
CENTRO DIA

634,50 €

32300 22105 013 MORENO BAVIANO 
MARIA BLASA

ALIMENTOS CENTRO 
INFANTIL 34,57 €

92200 22110 011 MORENO BAVIANO 
MARIA BLASA PRODUCTOS LIMPIEZA 333,83 €

15007 22699 015 MORENO BAVIANO 
MARIA BLASA PRODUCTOS LIMPIEZA 2.695,25 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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23108 22799 09/22 PASTOR PARRALEJO 
JUAN ANTONIO

ALIMENTOS RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

326,14 €

23108 22799 10/22 PASTOR PARRALEJO 
JUAN ANTONIO

ALIMENTOS RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

297,23 €

23100 48001 22/71 REGIDOR RIOS MIGUEL 
ANGEL

LONA APOYO A VEGAS 
ALTAS 140,36 €

15007 22699 310/2022 RIOS VENTURA PEDRO 
PABLO

MATERIALES OBRA: 
ASEOS CEMENTERIO 1.463,54 €

15300 21000 311/2022 RIOS VENTURA PEDRO 
PABLO MANTENIMIENTO 18,75 €

15300 21000 312/2022 RIOS VENTURA PEDRO 
PABLO

MANTENIMIENTO LOCAL 
V.ALTAS 24,20 €

15300 21000 313/2022 RIOS VENTURA PEDRO 
PABLO MANTENIMIENTO NAVE 247,81 €

15300 21000 314/2022 RIOS VENTURA PEDRO 
PABLO

MANTENIMIENTO 
APARCAMIENTO 
TANATORIO

257,70 €

15300 21000 347/2022 RIOS VENTURA PEDRO 
PABLO MANTENIMIENTO 251,44 €

16400 21200 348/2022 RIOS VENTURA PEDRO 
PABLO

MANTENIMIENTO 
CEMENTERIO 554,18 €

16300 21400 1/220305 RUIZ CRUZ TOMAS REPARACION CARRO 
LIMPIEZA 14,52 €

15007 22699 P2201212 SEMPERE SOLUTIONS 
S.L.

BOLSAS POLVO HOLI - 
FIESTA HOLI AGOSTO 
2022

1.524,60 €

23108 22799 064350024429 SERENA VEGAS ALTAS 
DEL GAS, S.L.

PROPANO RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

206,40 €

23108 22799 064350024514 SERENA VEGAS ALTAS 
DEL GAS, S.L.

PROPANO RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

206,40 €

32300 22199 064350024515 SERENA VEGAS ALTAS 
DEL GAS, S.L.

PROPANO CENTRO 
INFANTIL 51,60 €

34200 22799 2022 683 SUQUIBA, S.L. PRODUCTOS QUIMICOS 
PISCINA 756,25 €

45400 62102 Emit- 38 TALLERES LAS DEHESAS 
PORRAS CANO S.L.

REPARACION 
MOTONIVELADORA 529,50 €

16300 21400 Emit- 41 TALLERES LAS DEHESAS 
PORRAS CANO S.L.

REPARACION 
BARREDORA 16,56 €

45400 62102 Emit- 42 TALLERES LAS DEHESAS 
PORRAS CANO S.L.

REPARACION CAMION 
MERCEDES 523,14 €

92200 22200 28-H2M0-049704 TELEFONICA MOVILES 
DE ESPAÑA, S.A.U.

MOVILES RESIDENCIA 
MAYORES (18/06/22 A 
17/07/22)

33,88 €

23108 22799 22-163 VENTA AMBULANTE EL 
MERCAILLO, S. COOP.

ALIMENTOS RESIDENCIA 
MAYORES CON CENTRO 
DIA

309,93 €

92200 22110 69 VICIOSO MORUNO JOSE PRODUCTOS LIMPIEZA 111,30 €

92200 22104 4049018743 WURTH ESPAÑA, S.A. VESTUARIO LABORAL 
OSM 231,84 €

16500 21000 4049023230 WURTH ESPAÑA, S.A. MANTENIMIENTO 
TALLER ELECTRICIDAD 507,99 €

 

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS
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No hay asuntos

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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